
Woncejo gelaelante 
de	 Witeciad de 02//11tatia

0SHIJA1A, 

V1STO: El Expediente NQ 391/93, Letra C.D., en el que se 

hace mención a la necesidad de organizar el tránsito vehícular en 

la interse~n de las calles Juana Fadul , Gdor. Deloqui; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el sector aludido se efectuaran trabajos urgentes 

debido al desprendimiento del pavimento en el suelo; 

Que es deber Municipal, velar por la seguridad de las 

personas en la vía pUblica; 

Que se debe reglamentar y señalizar el sector, mientras 

dure la. obra; 

Que ademAs de señales de prevención, balizas y vallas, se 

debe restringir el estacionamiento y la detención de vehículos, 

para facilitar de ésta manera la oirculación de los mismos; 

Que el Ejecutivo Munícipal se encuentra facultado por hey 

Terrítorial NQ 236, Artículo 101o, Inciso 7) ' y Constltución 

Provincial, para proyeotar Ordenanzas y proponer su. sanción 

Concejo Deliberante; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partioular; 

Por ello:

EL CONCWO DELIBERANTE DE LA 

CTUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO
	

PROHIBASE el estacionamiento y ia detención 

vehículos	 en un tramo de veinte (20) metros, sobre la. calle Gdor. 

Deloqui a partir de su íntersección. con la calle Juana Fadul acera. 
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Wonceita 2eál:ezante 

de ¡ct Zudad 9,Uttaia 

Norte, mdentras duren los trabajos de refacción del pavimento.- 

ARTICULO 29.- Procédase por parte de la Dirección de Obras y Servi-

cios Públicos, a. toda señalizacion necesaria previo asesoramiento 

de la Dirección de Tránsíto.- 

ARTICULO 39.- Regístrese Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promul gación. Cumplido. ARCHIVESE. 

QEDENANZA_BUBUIPAISD	 ,/W)6_, /93.- 
DADA EnSESION ORDI_BARIA DP: FECII	 2g-O9-93.- 
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uNIAR 13tUEHRA 
SecretarI de GobIerno 

M nricip

ProvIncia de Tierra del Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur 

NUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,
	 20 OCT 1993 

VISTO: La Ordenanza Municipal Nol!G6	 sancionada 

once j oi>eliberante de la Ciudad de Ushuaia; Y 

CONSIDERANDO: 

Que Mediante la mitma se prohibe el estacionamiento y 

la .:tdetención de vehiculos, en un tramo de veinte (20) metros, 
: 

sobre lá callejllóbernador Deloqui a partir de la intersección con 

láLcallé Juana - Fadul acera nort g  mientras duren los trabajos de 

. refácción del pavimento. 

Por ello: 

ÉL INTENDENTÉ MUNICIPAL DÉ USHUAIA


DÉCRETA 

: ARTICULO 19.-PROMULGAR la O • denanza Municipal N9 IIGG /93, 

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

la cUal se prohibe el estacionamiento y la detención de vehícu-

los, : eh Un traffió de véinte (20) metros, sobre la calle Goberna-

- dor
,

 Delóqui a partir de la intertección con la calle •uana Fadul 

.'acera norte, miántras duren los trabajos de refacción del pavi-
mento. 

ARTICULO 22.-RÉGISTRÉSÉ. 

Cuffip lido. ARCHIVÉSE. 

.DECRÉTO MUNICIPAL N9 50b 

frn

san-

por 

Comuníquese iSt quienes	 corresponda. 

// 

// m AR10 9. DANIELg 
'	 IHT'SiVJEN1:2. 
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MunlPd 
,

de UshuaIe.
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